
3.° Las exportaciones qué se hayan efectuado desde el 4 de 
diciembre de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones; los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979—P. D., el Subsecretario de Comer

cio, Agustín Hidalgo.de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17851 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «La Unión Metalúrgica, S. A.», 
por Orden de 12 de diciembre de 1972 y ampliacio
nes posteriores en el sentido de establecer equiva
lencias.

Ilmo. Sr.: La firma «La Unión Metalúrgica, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 12 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), 21 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
agosto), 9 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
21 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agos
to) y 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 27 de 
agosto), para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de tornillería, solicita su modificación en el sen
tido de  establecer equivalencias.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «La Unión Metalúrgica, S. A.», con domi
cilio en calle Pamplona, 103, Barcelona, por Orden ministerial 
de 12 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 20) 
y ampliaciones posteriores, en el sentido de que a efectos de 
lo establecido en el apartado 1, 9, de la Orden de 20 de noviem
bre de 1975 se considera que responden al principio de equiva
lencia las siguientes mercancías de importación:

1) «Alambrón de acero aleado de construcción (partida aran
celaria 73.15.35.1)», equivalente a «barras de acero aleado de 
construcción (partida arancelaria 73.15.35.2)».

2) «Alambrón de acero especial sin aleación (partida aran
celaria 73.10.01)», equivalente a «barras de acero especial sin 
aleación (partida arancelaria 73.10.04)».

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la concreta clase y exacta com
posición centesimal de la primera materia realmente utilizada 
en la fabricación de los productos a exportar, a fin de que la 
Aduana pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

2. “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 de 
abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de diciembre de 1972 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17852 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Arlasa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Arlasa, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por

Orden de 28 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
17 de junio) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 17 de junio de 
1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Arlasa, S. A.», por Orden ministerial de 28 de 
mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio) para 
la importación de alambrón y la exportación de alambre des
nudo para soldadura y ampliaciones posteriores. -

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17853 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «S.A.F.E. Neumáticos Michelín» por 
Orden de 22 de mayo de 1967, ampliado por Orden 
de 6 de mayo de 1978, en el sentido de que se in
cluyen en él las importaciones, de los hilados de 
poliéster.

Ilmo. Sr.: La firma «S.A.F.E. Neumáticos Michelín», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 22 de mayo de 1987 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
ampliado en diversas ocasiones, entre ellas por Orden de 6 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de cámaras y cubiertas para purismo, camión e inge
niería civil, solicita se incluyan en dicho régimen las impor
taciones de los hilados de poliéster.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «S.A.F.E. Neumáticos Michelín», con domi
cilio en Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), por Orden ministerial de 
22 de mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 30), am
pliado en diversas ocasiones, entre ellas por Orden de 0 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), en 
el sentido de que se incluyen en dicho régimen las importa
ciones de los hilados de poliéster (P.A. 51.01.A.2.b).

2.º A efectos contables, para los hilados de poliéster se 
aplicarán los mismos módulos contables establecidos en la men
cionada Orden de 6 de mayo de 1978 para los hilados de rayón 
o nylon

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el lo de 
julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos, 
tanto de la Orden de 22 de mayo de 1987 como los de las am
pliaciones posteriores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17854 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Gütermann, S. A », por Orden de 
17 de marzo de 1973, en el sentido de que se inclu
yen en él las importaciones de cables para discon
tinuos de fibras textiles sintéticas de poliéster.

Ilmo. Sr.: La firma «Gütermann, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 17 
de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril) 
para la importación de hilados de fibras sintéticas disconti
nuas de poliéster y la exportación de los mismos, teñidos y 
preparados con siliconas, solicita se incluyan en dicho régimen 
las importaciones de cables para discontinuos de fibras textiles 
sintéticas de poliéster.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


